
opinión pública se cou~oliclaha mús y más en favor del Sr. Mene
ses, siquiera esa opinión sea tan ,·0rsúlil y ("aprichosn. como vernos 
todos los días.» (1) 

Esa opinión pública que se consolidaba más y más en fnyor 
del Sr. Meneses era en la esfera del partido liberal. y por lo mis
mo, en razón direota crecía igualmente mús y más la repulacióu 
del Sr. Guerra en locla la sociedad verdaderamente católica, y ele 
consiguiente en la inmensa mayoría del pueblo. Los viejos Cn
nónigos se complacían en decirle al joven Guerra: « Usted es 
quien ha ele mandar.» Y el mismo naciano Prelado. poco nn tes 
de morir, le dijo proféticamente: Tú, hijo mío, serrís mi sucesor. 

Era, como se ve, el Sr. Guerra, en toda la extensión de la 
palabra, un Sacerdote eminente. un sabio conspi<.'uo, un cindn
dano ilustre entre los no pocos que verdaderamente esclareciel'on 
la primera época de nuestro país al conquistarse un puesto entre 
las nueyas naciones de ln América espaiiola. A ln vez de s<1r 
Curn del Sagrario, en unión de su lío D. Luis Rodríguez Corr<'n. 
fllé, como dijimos hablando del Illmo. Sr. Estevez, elevado á Ca
nónigo de la Citteclrnl en 182-t y á prs;u· ele toda lu opo::;ición drl 
p:uticlo liberal, ascendió hasta la dignidad ele Arcc•cliano eu 183~. 
habieudo tamhiéu-mrreci<lo en 18:!J se1· constituido por el Con
greso del Estado, miembro del Poder Ejecutivo en una Junta es
lablccidn, y en 1832 fué electo Senador. Cuando fllé l'eslnhleci
cla la UnivPrsidad por el 1111110. Sr. Eslenz á virtud de la ley 
respectiva, sabemos por lo qne en su lugar vimos, que el Sr. 
Guerra fué ¡o solo uno de los Doctores fun,laclores, sino el pri
mer Rector del ilustre cuerpo en aquella nueva época, y también 
observamos, que á la muerte del referido Sr. Estevez, el Cahilclo 
nombró por su Vicario y Gobernador del Obispado Sede Vacanle 
al mismo Sr. Dr. D. José María Guerra, aunque por causa de la 
vresión política, el Cabildo se hubiese visto precisado á proceder 
á nueva elección para colocar al Sr. Cura ele Tecoh Dr. D. José 
María Meneses, á quien proclamaba el partido liberal. dejándole 
por adjnnto nl Sr. Gnena con el canklrr ele Secretario. 

(1 ) H1EnRA. Sotici11 /Jiogdfic/1 del Sr. Or. D. J. J[. Jlmrúx. \'rn~c cu E1. Rf:J>1:nTonJO P1,
rn11K•1~•- p{ilt· :1¡,-¡_ ,rfri,ln. Tmp. <le .1. D. füpinnsa l~H!t 
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En medio de tantas dificultades políticas, que llegaron á 
aneciar corno tempestuosa borrasca, que hacía zozobrar la nave 
del naciente Estado, y que agolpaban en su horizonte las negras 
nubes que anunciaban un largo período de gllerras civiles, com
plicadas con la de castas y con la per$ecucióu antireligiosa, la 
Diócesi que llevaba cinco aíios de vindez, debía ocurrir y ocu
rrió al Soberano Pontífice, pidiendo por medio del Supremo 
Uuhierno de la República un nuevo Obispo, suplicando que 
este fuese el Arcediano de la Catedral Sr. Dr. José María Guerra. 
Administraba la Diócesi en tanto el Vicario Capitular yá indica
do Sr. Mene~es, al cual, como yá saben nuestros lectores, recla
maba como hechura suya y como su adeplo la escuala liberal, 
lanto C't1aulo rechazaba y perseguía como contrario al Sr. Guerra. 
Es tan delicado esle punto histórico. que nos creernos obligados 
á insistir en las pruebas tornadas de las mismas fuentes liberales. 
d)esde mny temprano-dice del Sr. Meneses su biógrafo el Dr. 
D. Justo Sierra-se dejó ver el papel que li::tbría ele represen lar. 
Dotado de ideas redas y generosas, su inteligencia le ponía del 
lado ele los liberales ... Profesaba con franqueza y sin hacer dr 
ello misterio, las doctrinas de la bueua escuela canónica, de esa 
escuela ecléctica que así está exenta de las exageraciones sospe
chosas de los cismontanos, como del servilismo de los ultratamon
tanos ...... En la cuestión del patronato eclesiástico. ~ Sr. Mene
ses opinó y sostuvo siempre, que ese derecho nacional debía 
mantenerse incólume en cualquiera transacción ó arreglo que se 
celebrase con Roma. A ,,a cumulo .fitera preciso disputarlo por 
tres si,r¡los consecutfros 110 deberírl desistirse de tilo, nos decía con 
frecueneia, y ese era el espírilll de sus dictámenes en la materia. 
Creía además, qne si se llegaba á conseguir alguna vez semejan-

" te declaración, no debía aceptarse por un motu proprio del Sumo 
Pontífice, porque desde el momento que la. concesión tuviese el 

• • carácter de una mera gracia, podría revocarse facilmente sin ofen
der ningún derecho, y sin que le hubiese para reclamar ...... En 
el concurso de 1831, para asegurarse un retiro decoroso, prestan
do al mismo tirmpo sns eminen1es servicios, el Sr. Menesps dejó 



el curato rural ele Tecoh y obluvo por oposición el curnto urba
no de Sau Cristóbal de Mérida, susliluyendo por en lonces mo
mentáneamente el gobiemo de la Mitrn en el Sr. D. José Mariano 
ele Cicero, (1) Cura ele la Parroquia ele Campeche. quien en 21 de 
Octubre le libró Ululo ele su nuevo curalo, autorizado por el Sr. 
Guerra como Secretario del Obispado ...... El Congreso General 
clió el famoso Decreto de 19 de Diciembre de 1833, mandando 
prnveer los cu ralos vacantes dentro de sesenla días lo más larde, v .. . 
siguiendo las formas del antiguo patronato Real, cnya concesión 
no y:í. entonces. pero ni aun ahora, había podido obtenerse' ele 
Horna. Otros Prelados tuvieron ú bien prole:.;tar contra el DC'
creto; el Sr. Meneses creyó que debía obedecerlo, y prov<'yó las 
Parroquias conforme á la nueva forma. Sus provisiones se cl<'
clarnron nula:-; después y aun se le inteutó un proceso ...... Cre<'
mos que esta manera franca y leal de producirse impidió que el 
Sr. Meneses llrgara á ser Obispo ...... El Cabildo en cumplimiento 
de la ley postuló á varios eclesiúslicos para esta Mitra, pero no 
quiso conceder al Sr. Meneses ni aun el honor ele que su nomhrc 
nparetiese en aquella lista.» 

Así debía ser; ui podía dudarse la preferencia qne el clero y 
el pueblo fiel darían al S1·. Guerra. sobre el Sr. Meneses y ,c:;obl'e 
otros clérigos contagiados ele liberalismo, aunque bajo otros as
pectos fuesen de los más pro mi nen tes. Mas por lo mismo, el Sr. 
Guerra. fué deturpado y cruelmente calumniado por numerosos 
y grandes enemigos graluilos, qne en el partido liberal se levan
taron contra él. Otra vez hemos dicho, que siendo legítimo Ca
nónigo se le intitulaba sin embargo Prebendado interino, y Canó-
11igo cícico. para rebajarlo y aun para ridiculizarlo. En 1832, yá 
en Sede Vacante, los Capitulares promovieron ascensos y convo
caron aspirantes. resullanrlo Dean el Sr. Dr. D. Luis Rodríguez 
Correa y Arcediano él Sr. Dr. D. José María Gnerra. Los ene-

( 1) D. Jo~é )lnrinno de riccro no fné Rolnmenlc un cnt61ico liberal, Rino 1111 hcrcsi:ncn y 
cismútico declar,\do. Existen escritos suyos lu\.~tn. impresos, contrn. ln nuloridn<l episcopal y con
tra 1:i Snnln Sede Aposl61ica, si bien mí1s ndcl,mle, ol morir, nhjul'6 sus errores, teniendo la hu
milt!nd tan lau<luble como meritoria, lle confe~llrse con el Sr. Cnm de Catedml Dr. D. Domingo 
L6pez de Somosn, con quien hnhln tenido polémicas ruidosns, y el c1tlll en son de chn.nzns y vems 
le dijo nines de confc~nrlo: )> Si no me sncn del in fiemo á Ilildcbrnndo no lo l\bsuelvo í1 U .. her
mnno,H nludiendo ít !ns hl,1sfo111in~ r¡ue hnhin pnhltc:l!lo contm ~1 Pnpn i:<nn f.regnrio YTT, :.iguien-
1!0 !ns mrnlirns ti~ Y11lt,1ir1•. 

migos no solo hacían ludilJrio, tomando por fundamento de sus 
sangrientas diatribas. la circunstancia del parentesco de ambos 
Capitulares y diciendo: «el sobriuo hizo Deau al tío y este hizo 
Arcediano al sobrino,» sino qne excitaron al Congreso del Estado 
parn que, como si fLlera nutoridacl competente, declarase nulas 
aqnellas promociones, como lo hizo, aunque sin efecto canónico, 
é in~urriendo en mnnifie::;ta inconsecuencia é ilegalidad, porque 
el mismo poder legislativo, viviendo el Illmo. Sr. Estevez, había 
~or su parte decretado el asceuso ele '!quellos dos Señores á la 
categoría de Capitulares y su derecho á obtener por tiempo los 
demá::; ascensos consiguientes. Con tal motivo se pnhlicaron en 
aquellos días diversos folletos en pró y en contra. 

Pero la furia de la te1npestad armada contra el Sr. Guerra se 
ensaiió más y no reconoció límite ningnno, cuando llegó el caso, 
que yá indicarnos, de que apareciera como el principal candidato 
para la Mitra en el indicado año de 1832. 

No habiéndose podi<lo arreglar el Concordato con la Santa 
Sede á causa de las exigencias anlicanónicas de los ministros me
xicanos, ni PI Gobierno ni el Cabildo tenían derecho alguno ver
dadero para presentar al Soberano Pontífice al que quisieran que 
fnese Obispo. Pern con lodo y eso, lleno de consideraciones pa
ternalmente benévolas el Vicario de Cristo, aceptaba en calidad 
de rccomenclación atendible, In 1n·pse11lnción q11e hacía el Gobiet·
no de los caudiclatos para las Mitras. Se asegura que en la pre
sentación hecha aquella rez aparecían solamente dos Sacerdotes 
yncatecos: el Sr. D. Angel Alouso y Panliga y el Sr. Dr. D . .José 
María Guerra, habiendo sido los otros, hasta el número de nueve, 
eclesiásticos de las otras Diócesis de la República: que el Sr. 
Gnerra ornpaha en la lista el cuarlo lugar, pero que habiendo 
renunciado con anticipación el Sr. Pantiga, viuo á quedar en el 
primern. en cuanto á su condición de yucatcco; y porque habían 
usado así el Gobernador de Yucatán como el de Tabasco, el de
recho de excluirá uno de la dicha lista dejando en ella al dicho 
Sr. Cuerra. Algo también se dijo en el Cabildo-Catedral de pre
sentar como Caudidatos á dos Religiosos franciscanos ameritados 
Y virtuosos: á saber, los Reverendos PP. Fray Manurl Martínez 
del Sacramento y Fray Lanreano Loría. Sea lo que fuese de es
tos pormenoros. la vPrdnd es, qne al enviará Roma el Gobierno 
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mexicano la terna, ocupaba el primer l11gar el Sr. Guerra, habien
do siclo el Exmo. Sr. D. l\Ielrhor :Musquiz quien, como Presidente 
de la República, hizo en :2;'5 de Agosto de 183:2 le presentación al 
Soberano Pon1ín·ce SL'. Gregorio XVI, qne preconizó al Sr. Gue
l'l'a y despachó las Bnlns el 17 ele Dieiembre del mismo aiio. Lle
garon dichas Bulas el 19 de Marzo del aiio inmediato, 1833, cuan
do vá los enemigos clel Sr. Obispo Eledo habían preparado sus 
plu¡11's parn imp<'<lir qtw el Gobierno les diese el pas<' eOJTt'spon
cliente. 

La dis('ordia ci\'il se ence1;<lía en Yucatáu ú la vez 4ue el te
rrible cólera morbo de aquel aiio haría cnwles estragos en las 
ciudades y en los campos, pero nada füé parle á separar de la ca
beza del Illmo. Sr. Guerra los tiros de sus enrmigos. Hicieron 
publicar en México un escrito, un libelo tan infamante contrn él, 
que su hermano el Sr. Corouel y Diputado al Congreso ~le la 
Unión D. Pedro Marcial Guerra, se creyó estrechamente obhga<lo 
á promover en la misma capital de la República una l1~f'or11u1rián 
á nombte de sn hermrwo el ::ir. Dr. D . .José Jfaría Cfuerm. -Llr<'e
rliano de la S(/nta lr¡lesia l'rdedrrtl del Estado de Y11crdrí11 sohre los 
pal'ticulares que e.ipresa, siendo .Juez el Sr. JJ. C(/yetrmo lhnrra !J 
E.scribn110 público Prrmciscv Calapi~. . , . 

La historia debe recoger las siguientes palabras del Sr. Di
putado Guerra al presentar al público en aquel tiempo la dicha 
Información. Dice así: 

« La Columna de la l'v11stituciún Federal de la República l,fe
,ricana, publicó un artículo en 27 de Agosto (1) de este aiio (1832). 
contra la conducta pública y privada de mi hermano el Dr. D. 
José María Guerra, Arcediano de la Santa Iglesia de Mérida de 
Yucatán, con motivo de que el Exmo. Sr. Presidente interino de 
la República se sirvió elegirle para ocnpar la silla episcopal de 
aquel Estado. 

«En tiempo de disensiones civiles, cuando las opiniones Y 
los hombres se dividen y se contradicen, cuando las pasiones se 
inflaman, el nombrnmic,nlo de un ciudadano para cualquiera des
tino público le hace por lo común objeto de difamación, porque 

(1) Apcnns dos uíns después de In fcchn. en que se hizo In postulnci6n del Sr. Guerm pnr:\ 
ln )litrn por el Prcs iMnte de ln Repúhiicn. 

los escrito res del partido opuesto, sea por odio á su persoua ó por 
odio al gobierno que le nombró, procuran denigrar su repu
tación y conducta, y no temen para ello desaqeditar su propio 
carácter, valiéndose del rergonzo.so idioma de la calumuia: no 
me sorprendió por esta causa el artículo citado. 

<e Tampoco Cl'eí que debía contestarlo, pol'que la apología de 
un hermano mío no podía sonar bien en mi boca, y porque sus 
costumbres privadas y su vida pública son muy conocidas en 
Yucalán ...... Pero mi silencio en este punto pudiera interprelal'
se de una manera <lrisfavornble á mi citado hermano en esla l'iu
dad y en todos los lngarcs en que no puetle sC'r conocido, y por 
esta cousideración, sin desistir de mi primcl' própósilo de no con
testar dired:unenle. me decidí á promover una Información ju
dicial, en que pudiesen deponer sobre sus costumbres y sobl'e su 
t'eputación algunos sugelos hijos de Yucalán, ó qur han residido 
en el Estado y cuyo honrado carácter aleja lotla clesconflnnza so
bre la verdad de sus dichos. 

(( Esta Información es la que ahora presento al público y es 
mi unica respuesta :il artículo de Lo Columna. En aquella ha
blan trece testigos que pertenecen á los dos partidos en que la 
Nación está dividida; exponen lo que han visto por sí mismos y 
lo que constante y generalmeute han oido decir en Yucatán, y 
aunque sus afecciones de partido sean distintas, es uniforme su 
concepto, y todo::; repiten la misma verdad, para asegurar que las 
costumbres del Dr. Guerra son puras y modestas, como deben ser
lo las de un ministro de la Iglesia, y que su vida pública, con
traída al exacto desempeño de sus deberes puede seíialarse como 
un modelo de prudencia, de desinterés y cal'idad cristiana ....... ,. 

« El tiempo que transcurrió para que la Información estu
viese concluida, y la circun.:;taucia de haber estado yo dedicado al 
servicio militar durante el sitio <le esta ciudad, no me han permi
tido hacer antes de ahora (1:5 de Noviembre de 1832) esta pu
blicación ...... 

«Uno de los testigos de esta información ha dicho: La co11-
,Jucta del Sr. Guerrn no necesita rl~f'enderse con justificaciones, sieu
do notoriamente 1·ecomendable y de aquellas que inspiran respeto; de 
ro11si_r¡11ienfe tampoto puede pr((]ecer mengun por lo que .~e diga ó de
je df> derirse en 1111esfro.r; papeles periúdiros. Esta bonro~a expr<'-
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sión es exacta aplicacl.l á los yucatecos que conocen á mi hel'ma
no, y á cuyos ojos está patente su conduc:la; pero no puede serlo 
re::;peclo de los ch:más lrnhitnnles de la República, y es muy natu
ral que quien se houra eou el título ele ciudadano mexicano, 
quiera conservar eutrc sus tom¡rntrio!ns un nombre sin mancha 
y una reputación iutacln. » 

Con esta exposición y extracto que del expediente nos hace 
el que le promovió, no hay necesidad ele que insertemos el prolijo 
clocumeulo; bnslal'á que citemos uno ú otro fragmento. Uno de 
los testigos, con la circunstancia de pertenecer al número ele los 
que hacían la oposición ni Sr. Guena. fué Pl Sr. Pnrdío. y quien 
sin embargo depuso en estos términos: «A la} i/- pregunta digo: 
que conozco dC' visla, trato y c·omunieación ni Sr. Dr. Guerrn ha
ce el dilatado tiempo de veinte aíios, y que uo me comprende nin
gnna de las generales de la ley de qne estoy instrnido.~Responclo 
á la 2~ que sé y me eonsla. por hnl)('rlo visto y ohservndo. que 
aquel ha llenado los cleberes ele sn ministel'io, con la cxnctitucl, 
escrupulosidncl y dclic·a<leza que demandan las disposici011es ecle
::;iúslicns: que clinrianwnlP ha celcbrndo el santo Sacrificio de la 
Misa y cumplido con los clebcres clC'l confesonario desde el i11s
lanle en qne fué nombrado Cmn Párroco de la iglesia del Jesús. 
destino que desempeíió por más ele dos aiios, habiendo siclo des
pués promovido al curato clel Sagrario ele la Cnleclrnl, en clondc 
observó la misma conduela por diez aíios consecutivos: que con
tinuamente predicaba á los fieles, sin que jamás en uiugún tiem
po lo haya hecho por intempósita persona; y que visilaha los 
enfermos, prodigándoles no solo socorros espirituales, sino au
xilios pecuniarios, cuando el estado de indigencia de aquellos lo 
requería.-A la 3~ contesto que también sé y me consta por ha
berlo visto y observado, que la vida pública del precitado Sr. 
Doctor ha sido siempre un modelo de prndencia y desinterés, sin 
que jamás ni en ningún tiempo haya dado el más leve molivo ele 
murmuración, crítica ó reprensión, no obstante de tener por de
safecto al actual Gobernador del Obispado Dr. D. José María Me
neses, como iudividuo (aquel) del Cabildo Eclesiástico, con quien 
el enunciado Sr. Meneses está reiiido judicialmente por compe
tencias judiciales, que el Illmo. Metropolitano ha decidido á fa
vor del nominado Cabildo; y que desde el año de 1824 desempe-
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iió una de las Prebendas de dicha Caleclrnl, y de que le dió cola
ción canónica el difuuto Illmo. Sr. Obispo D. Pedro Agustín Este
vez y UgartC', poi' solo los manuales, sin que por ello hubiese de
jado ele llenar sus obligaciones pastoralC's, hasln que en cumpli
miento de la ley del Congreso General se le prnmovió al Arcedea
nato que ac:tualmente desempeiia.-Digo á la prcgnnla -F que 
asfmismo sé y me con::.ta qne en su vida pl'ivacla ha conformado 
el iusinua<lo Sr. Doctor sus acciones á los pl'incipios de la más 
rígida moral; y que en consecuencia de ello ha no solo practica
do en cuanlo ha estado de su parte todas las virtudes civiles y 
religiosas, sino que ha mantenido y mantiene á sus padres y la 
m11nerosa familia que estos tienen, daudo además multiplicadas 
limosnas.-Finalmente. coutesto á la última interrogación, que sé 
y n1e consta que el repelido Sr. Dr. Guerra fué miembro del Po
der Ejecutivo, cuando eu Yucatán llegaron los partidos á ensnn
greutarsc, al exlrerno de tomar las annas para la decisión de sus 
controversias. y que en virtud de no haber podido calmar ln 
efervet,:;encia de lo.-, ánimos, renuució inmediatamenle su destino 

' retirándose á compadecer y llorar las desgracias de su país y que 
eu la actualidad es miernbl'o del Senado de Yncatán.-Firniado: 
Jfrwnel José Par,lío. » 

« En México á diez de Setiembre ele 1832: la parte para la 
Información que ha promovido, presentó por testigo al Licencia
do D. José María Aya.la y Aguilar, natural de la ciudad de San 
Cristóbal de la Habana en la Isla de Cuba, vecino del Estado de 
Yucatán, residente en esta ciudad (ele México), casado y de trein
ta años de eclad; y para que declare, se le recibió juramento que 
hizo en forma de derecho ...... y dijo ...... á la tercera: que sabe y 
le consta ...... que muy lejos ele haber dado el Sr. Arcediano de la 
Santa Iglesia Catedral del Estado de Yucatán Dr. D. José María 
Guerra, motivos de crítica ó murmuración, ha ministrado ejem
plos de humildad y resignación, especialmente cuando habiendo 
sido elegido por el Cabildo de Yucatán en 1827 Gobernador de la 
Mitra del mismo Estado, fué despojado violentamente y colmado 
de insultos por el Gobierno político, y responde.-Firmado: M. 
Ibarra.-Lic. J. M. ele Ayala.-Mariano Cabeza ele Vaca, Escriba
no nacional.» 

1fa~ no S<' rrea qne fneron solamente las arma~ <lP la mnr-
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muración y la maledicencia las que se emplearon. Llevados de 
su rencor y de su fanática ceguedad lo8 enemigos del Illmo. Sr. 
Guerra, acudieron á las vías de hecho, desacalando la preconiza
ción hecha de él en Roma por el Soberano Pontífice Sr. Gregorio 
XVI, procurando en sus necias aspiraciones, que teniéndose por 
nula la presenlación y la institución yá hecha, se procediera á 
otra, logrando á tal fin que se expidiera en el Estado el siguiente 
Decreto: 

ce El Gobernador clel Estado de Yucntún á sus habilantes sa
bed : que el Congreso ha decretado lo siguiente: 

« El Congreso del Estado teniendo en consideración: 1 9 Que 
declara.das las remarcahles nuli<lades con que se procedió en la 
postulación del Obispo de esta Diócesi, se retuvo el pase á las 
Bulas de su institución: 2? Que aquel procedimiento, dictado por 
la ley, le convence el decreto expedido por el Congreso de la Unión 
en 10 de Mayo último: 3 9 Que no se puede proceder en la actua
lidad, así como no se pudo anteriormente, á la postulación de 
aquel Pastor con arreglo á las leyes preexistentes por absoluta fal
ta de Cabildo eclesiástico : 4 9 Que es necesario ocurrir á sem<'
jante inconveniente buscando un medio que proporcione el orden 
y forma de hacer la indicada postulación; ha venido en decretar 
y decreta: 

ce l 9 El Gobernador del fü;tado, uyendo al clero, propomlrú 
al Supremo Gobierno de la Unión, nueve eclesiásticos megicanos, 
dignos por sus letras, adhesión conocida á las instituciones y ele 
señalada virtud, con el fin de que se sirva presentar uno de ellos 
ú la Santa Sede para Obispo de esta Diócesis. 

cc2 9 Al efecto se pondrá de acuerdo, yá sea pÓr comunica
ción oficial ó por medio de un c~nisionado, con el Gobierno de 
Tabasco, para que, siendo posible, se eleve la propuesta unísona 
y autorizada por los poderes de ambos Estados. 

ce Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado para su cum
plimiento, haciendo que este Decreto se imprima, publique y cir
cule. Dado en Mérida en el palacio del Congreso.-Crescencio 
. José Pinelo, diputado presidente.-Juan de la lh1z Sosa, diputa
do secretario.-.José Antonio Pre.'$uel, diputado secretario.-Al 
Gobernador del Estado. 

ce Por tanto mando se imprima. publique y circule para sn 
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debiclo cumplimiento. En Mérida ú :23 ele Noviembre de 1833.
.J11n11 de Dios l'os_r¡rtlla.-.José .Joaq11í11 de Torres.» 
. Como los enemigos clrl Sr. Obispo Electo comprendían, que 

sm poner de su parte al Supremo Gobierno de la Repúhlka se
rían estériles ::;us trabajo8, arnsaron á la vez al Illmo. Sr. Guerra 
del honihle delito de conspiración, fraguando que se había des
eubierto un pronunciamiento, al cual se bautizó con el nombre de 
Plrm de lllojosa y en el que se figuraba, que á la vez de procla
mar, en connivencia con las sociedades secretas, el derrocamiento 
del Go?ierno nacional vigente, se declaraba al Sr. Guerra legiti
mo Obispo ele Yucatán. para dejarle así altamente comprometido 
ante los tribunales de la Nación. Nada importaba á los autores 
d_Pl complot que andando el tiempo se descubriese la superchería, 
~1 <'litre tau to lograban perderá su víctima, que era Lodo el objeto 
ele sus nl'lerías. En unos manuscritos del sabio jurisconsulto de 
Campeche y turioso académico, D. José María Oliver, encontra
mos rl _famoso Plan de ln~josrt. copiaclo del expccliPnle original, 
concebHI o en estos términos: 

ce Campeche, Estado de Yucatú11, Junta Libertadora Núm. 14. 
-(( Viva la Religión y el Exército.-IIahicndo demostrado la l'X

periencia que el intruso Pre:-;iclente de la República D. A. L. de 
Santa-Ana, escudado con la observancia de la Constitución y ele 
las leyes hipócritamenle, dirige sus parricidas miras á la destrnc
ción de nue8lra Religión y del benemérito Exército, y que la ac
tual forma del gobierno lejos ele proporcionar á la patria el mús 
mínimo bien, la ha reducido casi á tristes ruinas, la Junta Liber
tadora de esta ciudad, Núm. 14, impulsada de los deseos de sal
var la cara patria, de acuerdo con la Fundamental Núm. l, ha 
acordado pronunciarse por el sijuiente plan salvador: 

<< Art. 1 9 Se reconoce por 1Wtcional el plan del Caudillo liber
tador D. Mariano Arista. En consecuencia, la Nación será gober
nada por un Supremo Dictador vitalicio, que deberán elegir los 
Congresos de los Estados depuestos el afio próximo pasado, los 
que quedarán con sus mismas facultades hasta la resolución del 
Dictador que resulte electo . 

<< Art. 29 Se sostendrán en su fuerza y vigor los fueros ecle
siástico y militar: toda ley que los disminuya causará acción 
popular. · · 
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« Art. 31 Es legítimo Obispo de F11catríu y 1rtbasco el Sr. Ar
cedirmo IJr. IJ . .José .Jfaría Guerra. El derecho de patronato re
side en el Supremo Dictador, por concordato que celebrará con 
Sn Santidad el Papa. 

« Art. ;39 Serún aseguradas en esta ciudad las personas clel 
Comandante General, del Juez ele Distrito y de D. Santiago Mén
clC'z, y en la de Mérida las personas dPl Sr. Gobernador y VicP
¡rohemador, Lópcz y Cosgalla, hasta la resolución del Sr. General 
Arista.-Siguen treinta y una firmas. Campeche 7 de Setiembre 
ele 1833.-Francisco Xavier Verna.-.Joseph Clemente Ortega.
Pablo A. Lenard.-Blas Valladares.-Nm; G:. M:. D:. en virtud 
de las facultades que tenemos, concedemos licencia á nuestros 
earísimos hermanos para qne con el Núm. 13, puedan formar su 
Sociedad, sujetándose estrictamente al Plan que antecede y ú las 
últimas comunicaciones que recibimos por su orden, y les envia
mos salud, fuerza y unión:. C:. X:. M: . 7 ele Setiembre de 
1833 aíios.-Siguen dos rúbricas diferentes. (A su margen se ha
lla un círculo y en el centro de este varias figuras que parec<'n 
ser masónicas). 

«Sr. Juez de Distrito.-Muy venerado Señor. Como enviado 
secreto del General Arista me trasladé á Campeche á agenciar el 
pronunciamiento de este Estado de Yucatán en favor de sus idea:-;. 
Evacué mi comisión con muy buen éxito, y yá en esta de Mérida 
supe la pl'isión de D. Pablo Lenard y que se habían descubierto 
las cosas. Esto, el no Her lisongeras las noticias del interior, y 
el conocimiento en que me hallo como buen mejicano de lo perju
dicial que es á la República llevar adelante aquella revolución, en 
que probablemente peligra la sagrada causa de la Independencia 
que tan cruentos sacrificios me ha costado; y cuyo secreto vine á 
acertar á adivinar en Mérida, me obliga á remitir á V. para los 
fines que demanda la salud de la patria, esa copia autorizada del 
Plan que traje de Campeche á esta, para orientar á estos Señores, 
y acordar con ellos, lo que verifico en el mismo momento de sa
lir para Walix (Belice), donde me mantendré hasta que calme la 
guerra intestina, y el Gobierno Supremo me conceda la amnistía 
que oportunamente solicitaré en vista de este importante servicio, 
para euya justificación espera conserve esta este su respetuoso 
servidor Q. A. B. M.-.Tua11 Gónwz Inojmm.» 
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Inmcdiatamenle. esto pasaba á principios de Octubre, se apri
sionó al inerme Arcediano Sr. Guerra, y se resolvió deportarle 
del Estado con destino ,i Veracrnz y á México sin guardarle con
sideración alguna. 

'"El 9 ele Oclub1·e de 1833-dic<' la Memoria histórico-lite
raria y biográfica del Sr. Guerra, publicada en México en La 
J'"oz de la Reliyi<íu-se hizo abandonar al Sr. Guerra hasta su 
hogar doméstico en Mérida remiliéudole preso á Campeche, en 
cuyo Puerto se le embarcó para Veracruz en un buque de guerra 
extraugero, que á la vista de él naufragó en el arrecife de la A11e-
_qada de .fi,era, en que debía perecer con toda la dotación de la 
nave, si otra de Campethe, á c:argo de su capitán D. N. Aloniia, 
que se presentó á la vista, no los hubiera salvaclo á todos, y tan 
oportunamente, que tardando dos ó tres horas en hacerlo, no ha
bría ya tiempo, pues apenas habian salido del Bajo, desapareció 
la embarcaciou eornbatida por los terribles embates de un mar 
borrascoso y embravecido. Cuando corrían ese inminente peligro 
los desdichados náufragos, el comnn<lante del buque, qne era ca
lc'>lico, piJió al Sr. Guerra le confesara en aquel tremendo peli
gro. y lo hizo y absolvió con tal serenidad de ánimo como si no 
t•stuviera conicndo igual peligro. Bajaron todos á tierra en Vera
crnz, donde al Sr. Guerra se le puso arrestado en el Ponton de 
prisioneros que existía eu la bahía, y en el cual se mantuvo por 
algún liemµo, aunque no muy largo. sin oírsele proferir la me
nor queja ni sentimiento en medio de su angnstiada y amarga 
siluació11. 

''Pero ¡oh altos é inescrntahles juicios de la Providencia Di
vina que se ocultan á la capacidad y á la comprensión tle la más 
astuta, sagaz y presuntuosa penetración de los miserables mol'!a
les! En tantos y tan acerbos infortunios y males, si bien hacía 
pasar ;í su fiel siervo por graneles amarguras y tribulaciones, que 
también sufría á la vez la destlithada madre y hermanos del 
lllmo. Sr. Guerra, en más de un año de desamparo y cruel deso
lación, no los abandonó :í lodos su piadosa houdad, y recibieron 
dPspués el justo premio debido á su constancia y resignación en 
tau sensibles como dolorosas calamidades. 

« Por una rxpontnnea y no sol icitada disposición de las 
126 
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auloridades ele Verucruz, se sacó al Sr. Guerrn del Pon ton (1) 
de aquella bahía en donde se le tenía preso, y cuyas desdichas no 
turbaron, ni aún por uu inslirnte, la lrauqnilidad de su espíritu 
verdaderamente cristiano y re::;ignndo á los trabajos. Dada eles
pues cnenta ele lodo á su Exelencia el Presidente de la Rept'tbli
ca, le mandó pouer en completa liberfod. y que pudiese venir des
de luego á esta capital á donde anibó. alojúndo::;e en el Convento 
ele Religiosos denominado de Porta-Coeli." 

El historiador liberal D. Eligio Anrona dice: '·Las primeras 
leyes ele reforma que dió el Congreso mexicano á la sombra del 
ilustre 1mtriota D. Vicente Gomes Farías, encontraron una gra11 
resistencia en los Obispos de la República, todos los cuales se 
negaron á obedecerlas. Pero en Yucalan. como siemprn que se 
trataba ele reforma religiosa, sucedió una cosa enteramente diver
Ra. Estaba vacnnle el Obispado, á cansa de haber fallecido el Sr. 
EsteYCz desde <'l 8 de Mayo el<' 1827; mas el Gobernador ele la Mi
tra D. José l\Inría Meneses, de quien en otra ocasión hemos ha
blado á prnpósito de sus idens liberales, se creyó obligado á obe
clecer muchas de aquellas clisposicio1ws, romo emanadas en sn 
concepto de autoridad compeleule. Esta conduela sirvió de pre
teAlo á los cenl ralistas para acusar de !Jerélica y cismática ,í. la 
adminislrnción pt'tblica. y C'omo las preocupaciones (debe lel'rS<< 
convicciones) religiosas estaban torlavia profuncln111eule arraiga
das en las masas, llegaron á excitar hasta cierto punto la opinión 
general contra el gobierno del Estado y aún contra el Goberna
dor de la Mitra ...... Volvieron ú entrar en la escena políliea todos 
los centralistas que habían snvido en la administración de Car
vajal, y en cuanto á los federalistas, no solamente fueron despo
jados de sus destinos sino sometidos tambien á todo género de 
persecuciones. D. Juan de Dios Cosga11a, D. Santiago Mendez, D. 
Eduardo Vadillo y otros varios, fueron expulsados del lerrilorio 
de la Península. El Gobernador de la Mitra anduvo errante por 
algún tiempo para huir ele sus l'Hemigos. y al fin se vió rn la ne-

(1) El enci\rcelamicnto tle Pon ton que se hizo sufrir ni Sr. Gnerm por nn hucn número de 
dins, es sumnmente penoRo, pues el Ponlon es ordinnrinmente un buque viejo que amnrmdo en 
los iusenalcs y cu los puente~, sine á un tiempo de depósito de efectos y rle prisionero3 en ticm· 
pode p:ucrm. :'ínn<·n en 8lt vicia olviclú nr¡ncllos clins ele vo-.lnclcro tormento. 
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c·esidad de ocultarse ...... Por cens11rnble c¡ue sea esta conducta . ' 
fué acaso provocada por la que observaron los federalistas al 
triunfar en el niío de 1832, en cuya époc:a abundaron tamhien las 
pnsecnsion<'s. Una de las v{ctimas de entonces fué el Dr. D. Jo
sé María Guerra, que fué expulsado á Veracrnz por centralista 
(debemos leer: por calumniado), easi al mismo tiempo en que el 
Papa Gn•gorio XVI le expedía su uombramiento de Obispo de 
Yncatán. Pl'ro como este despacho llegó á Méxfro, en los mo
mentos eu que el partido _,¡orkiuo ó federalista triunfaba en toda 
la República, primero con Gomez Pechaza y rlPspul's c011 Santa
Ana y Go111ez Fadas, el Presidente ne la República cleluvo el pa
se qne necesitaban las Bulas ele la Silla Apostólica para producir 
todos sus efectos, y el Sr. Guerra se vió obligado á permanecer 
en Verarrnz como un simple <'clesitístico. Los periódicos cl'ntra
listas de Yucatán e11co11l1·nron_ en esta detención un pretexto 
para censurar nc:remenle al Gobierno, y la cuestión del Obis
pado, lo mismo que las reformas decretadas por el Congreso de 
la Unión, sirvió de pábulo á los clericales para encender la re
volución ele 18:::?4. Tan fuertemente se hallaban preocupados los 
ánimos con este asunto, que uno de los artículos del pronuncia
miento ele Campeche, imponía al Gobierno la obligación de pedir 
al Presidente de la República que diese el pase respectivo ti la Bu
la que contenía el nombramiento." (1) 

El Illmo. Sr. Guerra en su aflicción dió cuenta al Padre San
to, quien le dió por respuesta la siguiente carta: 

"A nuestro amado liijo José Jfaría (}uerra Obispo Electo de 
Yucrtfrín en las Indias Occideutales. 

' ·Gregorio Papa XVI.-Amado hijo, salud y beqdición Apostó
lica. Cuanto más viva ha sido por nuestra parte la diligencia con 
que hemos pro::urado atender al bien espiritual de esas regiones, 
tanta más pena recibimos en verdad poi' los suce80S que hemos 
sabido se han verificado ó intentado verificar en de tri men lo de 
la Iglesia no menos que en dafio tuyo personal. Comprenderás 
por eso sin dificultad, amado hijo, cuánto nos hubiesen contris
tado las letras que de tí recibimos de fecha 8 de Septiembre ele] 

tl) Anconn. m torin de íncnt:'tn. Lih. VTT. rnp. VI. 
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aiío anterior, y también las que después eu 2 de J?iciembrc es
cribiste á nuestro amado hijo el Cardenal Secretario de Estado. 
Pero cuando lamentamos con gran dolor los males ocasionados á 
la Religión y en perjuicio de las almas. sentimos también entra
fiablemente la situación luya. amado hijo, que no solo no has po
dido recibir hasta ahora nuestras letras Apostólicas, que dan tes
timonio del Obispado de Yucatán que te ha sido conferido, no 
ohstante qne hace algún tiempo fueron para allá remitidas, ni 
por consiguiente has podido entrar en posesión de la referida 
Iglesia, ni recibir la consagración episcopal: sino qne también 
haciéncloselc el objeto de negras sospechas por la auclaz calum
nia de hombres inicuos, has sido arrehalado con violencia de tu 
casa y se te ha reducido á sufrir el más áspero <le:::lierro. Mas 
fortalécete romo lo haces en el Seiior, amado hijo, y humillado 
bajo su poderosa mano, abandona á su protección todas tus an
gustias. Porque él tiene cuidado ele nosotros; él hará nncer de la 
adversidad sucesos favorables; y, corno esperamos con entera 
confianza, volviendo en su Misericordia los ojos sobre el rebaiío 
que te ha sido encomendado. regocijará á las ovejas con la pre
sencia del Pastor. Así es que, habiendo sabido por otros avisos 
posler.iores que de tu parte recibimos, que la disposición por la 
cual babias sido desterrado, una vez conocida que filé tu inocen
cia, había siclo revocacla por la Suprema Autoridad de la Na<.:ión 
Mexicaua, concebimos de esto una grande esperanza de que hu
biesen cesado después los clemús inconvenientes que impedían 
empezases á ejercer el gobierno de la Iglesia que se te ha confia
do. Pero no estando ciertos de esto todavía, y deseando entre 
tanto proveer, al menos de alguna manera, á la utilidad de la 
misma Iglesia,·hemos determinado facultarte, como lo hacemos, 
amado hijo, en la plenitud de nuestra Autoridad Aposlófüa, pa
ra que aún cuando no hubieses podido conseguir posesionarle 
de la Iglesia de Yucatán, y ni aún hubieses recibido nuestras le
tras Apostólicas, las mismas con que te hemos nomhrado para 
regirla, puedas con todo ejercer sobre ella la jurisdicción propia 
de Obispo, y usar también de aquellas facultades extra.ordina
rias que sepas se te hubiesen especialmente delegado como á 
Obispo de Yucatán, por letras ó rescriptos de la Silla Apostólica; 
pero ele manera que te conduzcas en todo con la mayor cautela, 
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r sólo hagas aq nellas cosas que conocieres, según la prudencia 
que has recibido del Seiíor, han de aprovechar á la misma Igle
sia, y no cederán en más grave pe1juicio del divino culto. Te con
cedemos, pues, y mandamos por esta nuestra epístola, obres con
forllle á estas tus facultades, no obstante cualesquiera. disposi
eiones en contrario, aún aquellas de que se debiese hacer expre
sa y especial mención. Por tanto, amado hijo, ya sea le encuen
tres en posesión de lu mencionada Iglesia, ó que sólo puedas au
xiliarla del modo con que te hemos concedido puedas hacerlo, 
pon de lodo corazón lu confianza en el Señor, sin fiar ele tu pru
dencia; y en medio de los cuidado::; y trabajos, que aeaso convie
ne sufras aún, p_iensa en la corona que eslá prometida á los que 
persevernn. Nos, por úllirno, rogamos con cuanta instancia po
demos en nuestras humildes preces al mismo Padre de las mise
ricordias, para que como autor que es ele toda gracia celestial. ra
tifique la bendición Apostólica que á tí, amado hijo, así como ul 
clern y á lodos los fieles seglares de la Iglesia de Yucatán, nues
tros muy amados en Cristo, damos de muy buena voluntad.-Da
da en Roma, rn Santa María la Mayor, el dia 16 de Julio del afio 
de 183-!.-De Nuestro Pontificado año IV.-Gregorio PP. XVI." 

No habiendo Concordato celebrnclo con la Santa Sede, ni te-
11il'mlo el Gobierno facultad ni derecho alguno parn hacer depen
der de su autoridad temporal In espiritual ele la Iglesia, ni consi
guientemente las relaciones libres entre el Padre Santo y sus hi
jo~ los fieles católicos, no necesitan las Bulas ni las demás-Letras 
Apostólicas el pase para producir sus efectos. Mas recibiéndolas 
el Gobierno y nl'gúnclolas dicho requisito, por él mismo impuesto, 
c¡uedaban de hecho retenidas y como interceptadas; y, aquel á 
quien venían dirigidas, se quedaba también de hecho clespi:ovis
to ele sus documentos. Por eso el Sumo Pontífice Gregario XVI, 
sabiendo que por una parte el gobierno particnlar del Estado de 
Yucalán perseguía al Obispo Electo, y por otra que el gobierno 
general de la República negaba el pase á las Bulas, autoriza ple
namente al Obispo Electo para que aún sin recibirlas y aún sin 
haberse podido posesionar de su Iglesia, use sinembargo sobre 
ella su autoridad y jurisdicción de la manera posible, empleando 
toda la cautela y toda la prudencia convenientes en tan críticas 
circunstancias. Mas no h11ho necN,icfad de usar estl' cxtrnorclina-
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rio procedimiento, porque cuando á mm1os del Sr. Guerra llegó la 
carta pontificia. ya las cosns en este pnrticnlnr se hnhían feliz
mente anrglaclo. 

III. 

Aunque por la revolución llamada de Zavnleta había ocurl'i<lo 
un cambio de gobierno al frente ele l.1 República, mandando el 
Sr. Pedraza, como encargado del Supremo poder, qne se hiciese 
elección de Presidente y res u Hado electo el General D. Antonio Ló
pez ele Santa-Ana, este no quiso encargarse del gobierno, deján
dolo en mauos del Vice-Presidente. que ern el Sr. Gomez Farías. 
adverso á la necesidad, justicia y conYeniencin de que se diera el 
pase á las Bulas del Illmo. Sr. Guena. Y este fué el tiempo en el 
cual, en los primeros meses del año de 1834, el Obispo Electo, 
aunque libre en la ciudad de Veracruz y despues en la de Méxi
co, por haber resultado sin pruebas la acusación que el gobierno 
particular del Estado había hecho contra él, no por e:30 se le que
rían entregar favorablemente despachadas sus Bulas, encarpeta
das en la Secretaría de Justicia y negocios eelesiástieos. Mas en 
el mes ele Abril se encargó del mando el PrPsiclente Santa-Ann, 
y en los dos meses inmediatos hubo un cambio de Ministros, 
pues el santo y sabio Obispo de Michoacán I1lmo. Sr. Dr. D. Jllau 
Cayetano Portugal, que por defender las innnrnidades de la Igle
sia se encontraba desterrado ele su Diócesis á la capital de la Re
pública, fué nombrado en 1i:i de Julio Ministro de Justicia y ne
gocios eclesiásticos, de cuya cartera se eucai-gó desde luego. En
tonces fué la propicia ocasión de poner límite á tanto mal; de
biendo observarse que la carta anterior del Padre Santo al Illmo. 
Sr. Guerra, fué de 16 de Julio de 1834, en que le dice: "El Seiíor 
hará nacer de la adversidad sucesos favorables ...... Volviendo en 
su Misericordia los ojos sobre el rebaiio que te ha siclo encomeu
dado regocijará á las ovejas con la presencia deseada del Pastor," 
y el clia inmediato siguiente. 17 del propio mes y año, fué despa
chado el pase, despues de una detención de cerca ele dos aiios, 
procurada por las intrigas y tenebrosas -maquinaciones de la 
maldad. 

Tenemos á la vista dichas Bulas originales en pergamino y 
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el testimonio ele ellos; al fiu <lPl cual dice así el aludido pase: 
'·Secretaría de .Justicia y 11e_qocios eclesitÍsticos.-El Presideu

te de los Estndos Unidos Mexicanos, oido el Senado, ha tenido á 
hien conceder el pase tí. las Bulas de Su Santidad contenidas en 
el precedente testimonio, relativas á la in::-;tilución ele Obispo de 
Yncalán heeha en el Dr. D. José María GnNra, á exepción de la 
séptima qne comienza: Dilectiis Filiis U11iversis rasallis etc., por 
no tener caso ni objeto, según la Constilueión y leyes de la Re
pública.-Tacnbaya Julio 17 de 1834.-El Obispo ele Michoacán.'' 

El propio Exmo. é Illmo. Sr. Portugal consagró en la misma 
ciudad de México al Illmo. Sr. Guerra el clía 25 inmediato, fies
ta del Apóstol Santiago. en la iglesia de Señoras Religiosas de 
Snn Bernardo, habiendo sido Prelados asistentes el Illmo. Sr. Dr. 
D. Juan Morales, Obispo de Sonora, y el Sr. Dr. D. José María 
Bucheli, Arcediano de la Iglesia Metrnpolitana. Apadrinaron el 
l--O)enrnc acto la Señora Condesa de la Cortina y el Sr. D. Jo::;é 
María Gutiérrez de Estrada, representando á la primera el Sr. D. 
Felipe Neri del Barrio, quienes quisieron costear la expléndicla 
función y suutuoso banquete del propio día. La Condesa se dis
tinguió por su munifice11cia y valiosos regalos á su Illmo. ahija
do, aunque también le obligó con sus ruegos, á causa de ciertas in
fluencias que hábilmente se emplaron, á que tomase por Provi
sol' y Vicario Gencrnl al Sr. Cura de Zotuta D. Manuel José Par
dío, á quien sin esta circunstancia, no hubiera escogido el Sr. 
Guerra, por defectos personales de carácter y de conducta políti
ca, que le engolfaban en compromisos ele graves consecuencias. 
Era además amigo íntimo ele D. Manuel Crescencio Rejón, cabe
za principal de los enemigos y perseguidores del Prelado, (1) pero 
este echó generosamente un velo á todo y nombró su Provisor al 
dicho Sr. Pardío, ignorando entonces que estaba iniciado en la 
hermanda~ masónica y que no creía nece~ario guardar la ley 
del celibato eclesiástico. 

En Octubre de aquel afio salió el 1111cvo Obispo de la capital 
de la República para la de este su Estado nnlnl y Diócesis, embar-

(1) D. )Innuel í'rc~cencio Rejón fué, como en su lugar dijimos, cfücipulo del Sr. Guerra en 
el curso de filosofio. en San lldefonso, y por eso decin, según le oimos referir muchas vece~ ni 
mismo Rr. OhiHpo: 0 Pnm mi mne~tro el Rr. G11cnn el 1lestierro, el ile~tierro pnm mi mnestro." 


